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Asunción, 2 de noviembre de 2023

Señor Presidente de la República:

Le remitimos la Resolución N' 371, POR LA CUAL SE PRESTA EL ACUERDO

CONSTITUCIONAL PARA DESIGNAR A LA EMBAJADORA MARíA LETICIA CASATI

CABALLERO, EN CARÁCTER DE EMBAJADORA EXTRAORDINARIA Y

PLENIPOTENCIARIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, GONCURRENTE ANTE LA

REPÚBLICA DE SAN MARINO, CON SEDE EN EL ESTAOO DE LA CIUDAD DEL

VATICANO, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 15 de noviembre de

2023, de conformidad con lo establecido en el articulo 224, numetal3 de la Constitución.

I\iluy atentam te

-qCarlos NñATsüEro
Secretario Parlamentario

A Su Excelencia
Don Santiago Peña Palacios
Presidente de la República
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POR LA CUAL SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL PARA
DESIGNAR A LA EMBAJADORA MARiA LETICIA CASATI CABALLERO, EN
CARÁCTER DE EMBAJADORA EXTRAORDINARIA Y PLENIPOTENCIARIA
DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, CONCURRENTE ANTE LA
REPÚBLICA DE SAN MARINO, CON SEDE EN EL ESTADO DE LA CIUDAD
OEL VAT¡CANO.

RESUELVE:

Artículo 'l. " Prestar el acuerdo constitucional, de conformidad con lo establecido en el articulo

224, numeral 3 de la Constitución, para designar a la Embajadora María Leticia

Casati Caballero, en carácter de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria

de la República del Paraguay, concurrente ante la Repúbl¡ca de San Marino, con

sede en el Estado de la Ciudad del Vaticano, solicitado por el Poder Ejecutivo,

fiilinisterio de Relaciones Exteriores, según Mensaje N' '14 del 5 de octubre de

2023.

Articulo 2." Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA OE SESIONES DE LA HONORAB
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS QUINCE DÍ
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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RESOLUCION N'371..

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA
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